
rs'úin. 25 í. Jueves 17 de Octubre Año de 187?, 

lüoltfiu (£>ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
sertarse en los BOLETMU OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rral orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PDBL1CA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* DK susciuctoK.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; .tH el trimestre; 72 »l semes
tre, y 144 por un año.—Se admiren luscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Puencarral, 84.— Fuera -le esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en «ellos. —On numero suelto, doi reales. 

A D V E R T I R C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto b u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

llago haber que D. Antonio Miranda, 
vecino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 10 del 
mes actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 10 pertenencias de una mina 
de cobre que tendrá por nombre San 
Carlos, sita en el punto llamado Ladera 
de Mata-águilas, término municipal de 
Lozoyuela, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con Quiñones de la Ladera; por el Sur 
con Quiñones del Hoyo; por el Este con 
el registro San Fernando, y por el Oeste 
con término de Garganta. 

Designa las 10 pertenencias que so
licita en esta firma: se tendrá por punto 
de partida la primera estaca Ñor-oeste 
del registro San Fernando, que se halla 
en la Ladera de Mata-águilas; desde di
cho punto de partida se medirán en direc
ción Nor-oeste 100 metros, y se colocará 
la primera estaca; desde esta se medirán 
en dirección Nor-oeste 500 metros, y se 
colocará la segunda estaca; desde esta se 
medirán 200 metros en dirección Sur
oeste, y se colocará la tercera estaca; des
de esta se medirán £00 metros en direc
ción Sur-este, y se colocará la cuarta es
taca, y desde esta se medirán 100 metros 
hasta el punto de partida, quedando for
mado un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
10 del mes actual lasolicitudde registro, he 
acordado se publique por me lio de edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Lozoyuela, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1S59, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Auto
ridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 11 de Octubre de 1S72.-Pe
dro Mata. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMlSlSTRACiOX ECONOMlC\ DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
los Sres. D. Mariano Beltran y D. José 

Sierra,ó sus herederos en caso que hu
biesen fallecí lo, se 'es cita por el presen
te para que en un término breve SÍ per
sonen en esta Administración económica, 
Negociado de Alcances, á fin «le enterar
les de un asunto que les interés:»; en la 
inteligencia que de no verificarlo les pi
rará el perjuicio á que haya luga?, 

Madrid 1G de Octubre de 1872.-Sán
chez Alárcon. 

SEXTA SECC'ON. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú

blica contrata la adquisición de 2.100.000 
kilogramos de tabaco liabano en hoja, Vuel
ta de Arriba, de la isla de Cuba, para sur
tido de las Fábricas nacionales. 

1/ El dia 10 de Noviembre próximo, 
de un i y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de lientas, 
ante el limo. Sr. Director, asociado do los 
Jefes de Administración del mismo cen
tro, del Oficial L |tradó y por ante N >ta-
rio, á contratar en subasta pública la ad
quisición de ¿.100.000 kilogramos de ta
baco hoja habana, Vuelta de Arriba, de 
las recolecciones de 1872 y 1873, con ar
reglo á los tipos de las marcas L, B y D 
que estarán de manifiesto en la Dirección 
general de RcntiS desde la publicación 
del presente pliego. 

La proporción en que deben entregar
se los tabacos que se contratan será de 
10 por 100 de la marca L, 40 por 100 de 
la B y 50 p >r 100 de la D. 

2.' En el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
llacienda remitirá al Director general un 
pliego cerrado en que ha de constar el ti
po de precio máximo que por cada kilo
gramo de tabico abonará la Hacienda, y 
que ha de set vir de base á la subasta. 

3 / Los Ücitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibid >s por el Director íreneral, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación p<raser después abiertas á 
presencia de los proponentes. 

Bajo ningún c mcepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4.* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1 / Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2.' Haber sido precedidas del depósi
to de garantía á que se refiere la condi
ción 5.', cuya carta de pago se acompa
ñará á la proposición. 

3.* Estar suscrita por un español que 
pag.je contribución, lo cual se acreditará 
acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En caso 
de hallarse la proposición suscrita por un 
extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas con
diciones. 

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesa los, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el Le
trado en el acto de su presentación; y 

4.* Expresar en letra el precio por pe
setas y céntimos de peseta sin otra frac
ción menor, ni agregar ninguna condi
ción eventual. 

5." El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 300.000 pesetas 
constituidas en la Cuja general de Depó
sitos, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto, con ar
reglo á la legislación vigeute. 

6.' Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará al 
actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz por el orden que hubie
sen silo presentados, tomando nota de 
su contenido. La Junta de subasta juzga
rá en el acto de la validez de las proposi
ciones. 

Seguidamente procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximum fijado por el Excmo. Sr. Mi
nistro, publican lolo el Director general, 
quien en su vista declarará si hay lugar 
á adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las proposiciones más eleva
dos que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación. 

7.* Si resultase proposición admisible 
por estar dentro de! tipo del Gobierno, se 
adju ¡icirá provisionalmente al mejor 
I st jr, á reserva de que recaiga la apro
bación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
tasen dos ó más iguales, se admitirán á 
los firmantes de Las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de ho
ra, adjudicándose provisionalmente el 
servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. Si du
rante él no se mejoran ninguna de las 

proposiciones iguales, se adjudicará el 
servicio á la que se hubiere presentado 
primero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8.' El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total de la consigna
ción de un año, ó sean 1.400.HOO kilogra
mos, al tipo de adjudicación. La cantidad 
que represente deberá constituirla el con
tratista en la Caja de Depósitos en metá
lico ó sus equivalentes en la clase de va
lores admisibles para este objeto, confor
me á lo dispuesto en la Real ór en de ó 
de Junio.de 1SG7, dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le comu
nique la adjudicación. 

El contratista no podrá disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrat >. En este cas » ó en el de rescisión 
le seiá devuelto en virtud de comunica
ción que la Dirección de Rentas pasará á 
la de la Caja general de Depósitos si no 
resultase que debiera quedar afecta á otra 
responsabilidad nacida del mismo con
trato. 

Dentro del plazo de 15 dias desde la 
fecha en q :e se le comunique al contra
tista la adjudicación del servicio otorgará 
la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de sus cu itro copias se
rán de cuenta del mismo. Si no lo verifi
ca, asi como si en el término prefijado no 
deposita la fianza, perderá el rematante 
el depósito hecho para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á su perjui
cio; produciendo esta declaración Ls efec
tos que expresa el art. 5." del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852. 

9 / Los tabacos que son objeto de es
te contrato han de ser precisamente de la 
Vuelta de Arriba, de las marca-* L, By D, 
proceder directamente de la isla «le Cuba, 
corresponder á la ú.tima cosecha con re
lación á la época de su entrega, estar 
conformes en su calidad y con liciones 
con los tipos formados por la Administra
ción, y hallarse envasados con doble fun
da de lienzo para su mejor conservación 
y trasporte. 

Estos envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda. 

Solo cuando la Dirección general de 
Rentas lo estime necesario, podrá el con
tratista hicer compras para surtido de 
este contrito en los mercados de Europa, 
previa autorización de la misma. 

En la Dirección general de Rentas es-
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taran de manifiesto los ejemplares nece
sarios de cada uno de los tipos expresa
dos, sellados y firmados por el Director 
en los tarjetones ó etiquetas adheridos 
a los mismos, en que estará designada la 
clase á que correspondan los tipos, con 
el objeto de.que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Adjudicado el servicio, dos ejempla
res de cada tipo quedarán depositados en 
la Dirección general de Rentas, otros dos 
serán remitidos á cada Fábrica de t ib lí
eos para que sirvan de término de com
paración en los reconocimientos, é igual 
número le sera entregado al rematante. 

El que resulte c mtratista no tendrá 
derecho a pedir aumento del precio esti
pulado fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente respecto de las clases 

.contratadas, ni tampoco podrá retirar 
ninguna partida de lasque introduzca en 

la Península para cumplimiento del ser
vicio. 

10. El contratista satisfará en la isla 
de Cuba los derechos de exportación es
tablecidos para los tibacos en la fecha de 
la celebración de la subasta. Si desde la 
adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento estos dere
chos, se ab mará al contratista la dife
rencia; y si fuesen menores, queda obli
gado á reintegrar la parte correspon
diente 

Los gastos que se originen en la des
carga , almacenaje y conducción hasta 

• las Fábricas, reconocimiento, peso y re
cibo en las mismas serán de cuenta del 
contratista. 

11. Los 2.100.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán en 
l«s fechas, cantidades y proporciones 
siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Marzo 1S73. 
ídem. id. Abril id 
ídem id. Mayo id 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Julio 1873. . . 
ídem id. Agosto id 
ídem id. Setiembre id 
ídem id. Octubre id 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Enero 1874. . 
ídem id. Febrero id 
ídem id. Mayo id 
ídem id. Junio id 

JL. 

Kilogramos. 

23.000 
23.1)00 
24.000 

70.000 

17.500 
17.500 
17.500 
17.500 

70.000 

17.5H0 
17.500 
17.500 
17.500 

70.000 

I I . D . 
TOTAL. 

Ki logramos. Kilogramos. Kilogramos. 

TOTAL. 

Ki logramos. 

92.000 
9 2 . ( ) i M . 

90.000 

115.000 
115.000 
120.000 

230.000 
230.000 
240.000 

280.000 350.0..0 700.000 

70.000 
70.000 
70.000 
70.000 

87.500 
87.500 
87.500 
87.500 

175.000 
175.000 
175.0HO 
175.000 

280.000 350.000 700.000 

70.0i¡0 
70.000 
70.1 00 
70.000 

87.50o 
87.500 
87.500 
87.500 

350.000 

175.000 
175.000 
175.000 
175.000 

280.000 

87.50o 
87.500 
87.500 
87.500 

350.000 700.000 

El contratista podra anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si 
no hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria 
las consignaciones parciales siempre que 
lo consideren conveniente al servicio. 

El contratista debe presentar en la 
Dirección general de Rentas á la llegada 
de cada cargamento un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar la pro
cedencia de los tabacos, designando al 
mismo tiempo su distribución entre las 
Fábricas á que se destine. Si no presen
tase estos documentos, se reconocerá el 
tabaco; pero quedará en suspenso la ex
pedición del certificado de pago de lo que 
resulte admisible hasta que el contratista 
llene aquel requisito, lo cual se hará cons
tar por la Dirección general de Rentas al 
aprobar las actas de reconocimiento si lo 
hubiere cumplido, ó en caso contrario 
cuando lo verifique. 

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parte detallada á la Dirección general de 
Rentas, la cual autorizará si procediese 
el reconocimiento. Esta operación ten
drá lugar ante la Junta compuesta 

1 / Del Administrador Jefe de la Fá
brica. 

2.* Del Contador. 
3 / De los Inspectores de labores. 

4.* Del contratista ó su representante. 
5.* Del Notario. 
13. Los Administradores Jefes y los 

Inspectores de labores, en el concepto de 
periciales, practicarán generalmente el 
reconocimiento, siendo responsables de la 
clasificación y aplicación de los tabacos. 

Los Contadores asumirán también 
igual responsabilidad si no protestan en 
el acto de cualquier defecto que adviertan 
en los tabacos, dando cuenta inmediata á 
la Dirección general de Rentas. 

14. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el núuiero de manojos qus se 
considere necesario para juzgar con acier
to del estado y condiciones del tabaco, 
procediendo á su comparación con los ti
pos ó muestras remitidas por la Direc
ción. Si resultase ser idéntico á los tipos 
el tabaco de los tercios, ó á lo menos de 
la misma naturaleza y de cualidades equi -
valentes, se declarará admisible por los 
reconocedores en la clase á que cada ter
cio resulte corresponder. Si apareciese 
algún tercio que haya sufrido averia, se 
procederá á un escogido de sus manojos 
para separar la parte dañada y volver á 
formar el tercio con los que por resultar 
en buen estado sean clasificados como 
útiles. 

De ios que sean clasificados admisibles 
por los funcionarios responsables, siem
pre que haya conformidad por p:«rte del 
contratista en la apreciación de la clase, 
se practicará seguidamente el peso bru

to y destaro para deducir el peso limpio 
de cada uno. 

Los quesean calificados inadmisibles, 
de conformidad también con el contratis
ta, no se sujetarán ala operación del des
taro, practicándose solamente el peso bru
to de ellos. 

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conforme con la apre
ciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se verificará ci peso 
bruto de ellos, conservándolos en local 
independiente, una de cuyas llaves ten
drá en su poder el contratista. 

En losdestaros se procederá por suer
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador del peso de 
los demás. 

15. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el Notario un acta detallada que fir
marán los concurrentes, en cujo docu
mento se harán constar además las cau
sas en que apoyen su clasificación los fun
cionarios que practiquen los reconoci
mientos con respecto ácada uno de aque
llos tercios en que no hubiere prestado su 
conformidad el contratista. 

Cuando las operaciones de reconoci
miento durasen más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se hará 
constar el resultado de los ejecutados en 
cada uno. 

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que áeste fin debe lle
varse en las Fábricas, fijando al pié su 
firma, asi como el Contador é Inspecto
res en señal de conformidad. 

16. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condición 12, sea con voto ó sin él; y lu
ya ó no, y haga ó no uso de este derecho, 
se reserva la facultad de ordenar le sean 
remitidas muestras de los tercios con 
cuya clasificación se haya conformado el 
contratista, siempre que no exceda el 
número de ellas del 10 por 100 de los á 
que se refiera la operación de que proce
dan, asi como de la totalidad ó parte de 
los desechados que considere conve-
mente. 

17. Los tercios con cuya clasificación 
no se hubiera conformado el contratista 
serán reconocidos y comparados con los 
tipos en un segundo acto que la Direc
ción acordará, si el contratista lo solicita 
antes de trascurrir 15 dias desde la fecha 
del primero, debiendo tener lugar en otro 
plazo igual. 

Esta operación se practicará en las Fá
bricas donde radiquen los tercios, ante 
Notario, por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección designe, y á presencia 
del contratista ó su representante. En es
tos actos deberá ser objeto de operacio
nes más minuciosas que en el primer re
conocimiento el examen del tabaco con
tenido en los tercios á fin de separar en 
aquellos en que se observen diferencias 
entre sus manojos los que reúnan todas 
las condiciones del contrato, que serán 
declarados admisibles, y deséchalos los 
que contengan cualquier defecto, proce-
diéndose seguidamente á reconstituir los 
tercios en que hubieran aparecido tales 
defectos para verificar el peso y destaro 
de los útiles y el peso bruto de los inúti
les. De estis operaciones se extenderá 
acta detallada firmada por los concurren
tes, la cual se remitirá á la Dirección, pu-
diendo este centro disponer previamente 

el envío de muestras á la misma deto* 
ó parte de los tercios examinados n ° 5 

determinar lo que proceda; y h , g a ¿ * l 

uso de este derecho, el acuerdo q U e

 n ° 
caiga será definitivo c inapelable. 

Los empleados á quienes se confiera j 
ejecución de los segundos reconocinueQ 

tos serán responsables de la califica* 
que den á los tabacos, y por lo tanto <je 

los perjuicios que de aquella puedan in 
ferirse á la Hacienda. 

18. Todos los gastos que ocasionen 
en los segundos reconocimientos, Incto. 
so el importe de las muestras, serán <fe 
cuenta del contratista cuando no llegue 

á una mitad el tabaco que resulte admu 
tido; si excede de esta cantidad, sólo $ e r¿ 
responsable de una mitad de ellos; y e t l 

el caso en que resulte admitido en su to
talidad, serán de cuenta de la Hacienda 
Las cuentas que presenten los comisiona-
dos con este motivo serán examinadas 
por la Dirección general de Rentas; y s ¡ 
procede su aprobación, se abonarán po r 

la Tesorería Central, debiendo reintegrar 
el contratista en la misma cantidad que 
le corres ponda según resulte de la liqui
dación que practicará al efecto la Direc
ción y remitirá á la indicada Tesorería. 

1U. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar los resul
tados de los primeros reconocimientos 
practicados en las Fábricas, nombrando 
el funcionario ó funcionarios que estime 
conveniente. Al reconocimiento que es
tos practiquen asistirán los empleados 
que hubieren ejecutado el anterior, y el 
contratista ó su representante. Si de estas 
operaciones resultaren diferencias res
pecto del primer acto con cuya aprecia
ción no estuvieren conformes los em
pleados responsables de la Fábrica ó el 
contratista, se extraerán de cada tercio 
que las constituyan cuatro manojos de 
diversos puntos, atándolos por el orden 
en que hubieren sido tomados para for
mar asi muestra separada de cada uno, 
que se remitirá á la Dirección general de 
Rentas de cuenta de la Administración, 
cuyo centro en presencia de ellas, y en 
vista de los informes de los comisiona
dos, adoptará la resolución definitiva que 
proceda y áque han de someterse sin pro
testa ni reclamación de ninguna especie 
el contratista y los funcionarios de las Fá
bricas. El cargo de los tabacos que se de
claren admisibles, asi en primero como en 
segundo reconocimiento, no podrá for
malizarse mientras la Dirección no lo 
autorice al tiempo de aprobar los actos, 
hasta cuyo momento no podrá conside
rarse tampoco exento de responsabilidad 
el contratista. 

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconoci
mientos en el término de ocho dias. 

20. Siempre que proceda el envío de 
muestras, se hará cargo la Fábrica de 
Madrid por cuenta de sus asignaciones 
de los que la Dirección le remita cuando 
se refieran á tabacos admitidos, conser
vándose en depósito en la misma para su 
exportación por el contratista los que 
procedan de tabacos desechados. 

21. Aprobadas por la Dirección las 
actas de los reconocimientos, y declarada 
la admisión del tabaco útil, las Contadu
rías de las Fábricas expedirán dentro aei 
término de tercero dia, á contar desde 
aquel en que se le comunique la aproba 
cion superior, una certificación « P * » 
del valor del género recibido al preci 
contrata; cuyo documento, e x t e n ^ 
papel del sello II por cuenta dd jo 
t i s t \ entregarán al mismo, remu 
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a l propio tiempo á la Diroccion un dupli
c o en sello de oficio y el testimonio de 
recibo ¿e la partida á que se refiera. 

22. L:is certificaciones de pago se pa
sarán por la Dirección general de Rentas 
¿ la del Tesoro público para que sea abo
nado su importe por la Tesorería Central 
cuando se refieran á consignaciones de 
plazos vencidos, siempre que hubieren 
sido comprendidas las cantidades que re
presentan en la distribución mensual de 
fondos, con objeto de que puedan hacer
se efectivas en el término de un mes, 
después de vencido igual plazo, desde la 
fecha de los certificados. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribuí on mensual de fondos no se hi
ciera efectivo el pago por cualquier cau
sa, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 pur 100 cuan
do la cantidad no exceda de 750 .000 pe
setas y á pedir la rescisión del contrato 
cuando exceda, siempre que en el primer 
caso hubiere reclamado el pago de la Di
rección general de Rentas y en el segun
do del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
El interés del 6 por 100 empezará á de
vengarse á los 30 dias siguientes al últi
mo en que debió hacerse el pago, y cesa
rá en el que este se efectúe. 

Si admitiese en pago el contratista va
lores del Tesoro público, no tendrá dere
cho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco lo tendrá á que se le 
paguen anticipadamente las entregas de 
tabaco que haga antes de los plazos de
signados en la condición 1 1 . 

2 3 . Los tabacos declarados definiti
vamente inútiles se conservarán en las 
Fábricas en local separado, de que tendrá 
una 11:. ve el contratista, el cual se obliga 
á exportar al extranjero, en el improro-
gable término de dos meses desde que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
de la superioridad, los tercios y hoja suel
ta declarados inadmisibles; trascurrido 
aquel plazo sin verificar las exportacio
nes, las Fábricas procederán á la quema 
del tabaco, levantando acta para remitir
la á la Dirección general. 

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español, puesto al dorso de la 
guia expedida per la Fábrica que acredi
te el desembarque del género, con expre
sión del número y clases de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará en 
la Fábrica en donde hubieren extraído el 
tabaco dentro del plazo de tres meses de 
la fecha de la guia; y después de haber 
tomado nota de ella el Jefe de la misma, 

Ja remitirá á la Dirección de Rentas, en
tregando recibo al contratista. En el caso 
de no presentar la tornaguía en el plazo 
expresado, ó si de ella apareciesen dife
rencias con respecto á lo guiado, se ins
truirá expediente en averiguación de las 
causas que lo motiven; y si procede se 
exigirá al contratista el pago de lo que 
corresponda, al respecto del precio que 
tenga en estanco el tabaco picado entre
fino habano. 

Solo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu-
í^e conductor averia gruesa, naufragio, 
"icendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo. 

24. Si el contratista no entrega en 
cualquiera de I03 plazos que determina 
la condición 11 h totalidad del tabaco 
°.ue e n ¡ a m j s m a s e e x p r e s a e u u n 0 

de ellos, se le exigirá un céntimo de pe
seta por cada kilogramo y dia hasta que 
lo verifique; sin perjuicio de lo cual, apu
rado este medio de corrección, que no 
podrá exceder de dos meses, ó antes si 
asi lo exigiese el surtido de las Fábricas, 
podrá la Dirección disponer la compra de 
cuenta de aquel en los mercados de Eu
ropa ó América del número de kilogra
mos que tdten al completo de las con
signaciones; y si en ellos se careciese de 
las contratadas, se tomarán otras clases 
más superiores de la misma procedencia 
de Vuelta de Arriba hasta cubrir el dé
bito; debiendo el contratista satisfacer 
todos los gastos que se originen con tal 
motivo, inctuso el seguro de los carga
mentos, y los aumentos do precio que 
tengan los tabacos que se adquieran por 
su cuenta, sin que le quede derecho á re
clamación de ninguna especie. 

Los descuentos de que queda hecho 
mérito se ordenarán por la Dirección y 
se harán en los certificados de recibo y 
valoración expedidos por las Fábricas 
donde hubiese ocurrido la demora, ó en 
otra cualquiera en que tenga cantidades 
devengadas por entrega de tabaco. 

2 5 . Si por efecto de los retrasos de 
las entregas lo exigiese el inmediato sur
tido de alguna Fábrica, podrá la Dirección 
disponer traslaciones de unas á otras de 
los tabacos en ellas disponibles, pagando 
el contratista los gastos de trasporte, se
guros y cuantos ocurran con tal motivo. 

26 . Por consecuencia de lo que queda 
establecido, llegado el caso de hacer com
pras por Administración á perjuicio del 
contratista, la única formalidad que pro
cederá para la adquisición «le los ta >acos 
que soa necesario reponer en las Fábri
cas será pasarle oportuno aviso para que 
por si ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del Gobier
no encargados de efectuar las comprasen 
los mercadas de Europa ó América. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien le repre
sente, pasará por la cuenta justificada 
que le preséntela Administración, visada 
por los respetivos Cónsules, sin otro re
quisito. 

Si no la satisfaciese en el término de 
un mes, asi como los gastos de traslación 
de tabacos de unas Fábricas á otras, y 
cuantas responsabilidades deban impo
nérsele por faltas en el servicio, se toma
rá la cantidad necesaria de la fianza que 
tiene constituida y que ha de reponer 
dentro de los 15 dias siguientes; y no ha
ciéndolo asi, se procederá administrativa
mente por la vía de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. 

2 7 . El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni reclamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y también 
será desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado procedimiento á 
pretexto ue falta de pago por la Hacien
da, de calmas y demás accidentes den ar 
que originen el retraso de los buques. 

2 8 . El contratista será relevado de to
da responsabilidad por el retraso en ha
cer las entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido averia gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justificada 
con arreglo al Código de Comercio. 

29 . Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del ser
vicio, se verificará este por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse este 

acto, y del que se adquiera en virtud de 
la nueva subasta, se cubrirá con la fian
za y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargarán al contra
tista en los términos prescritos en el ar
ticulo 1 9 de la Real instrucción de 11 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones poste
riores vigentes, reteniéndosele además 
el pago de las cantidades devengadas por 
su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de los casos expresados fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, asi como en el último caso se 
le devolverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato, ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución. 

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado al 
adjudicarse el servicio, ni durante él in
demnización, ni auxilio, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde. 

30 . La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya podi
do ofrecer el resultado de las clasificacio
nes de los tabacos presentados á recono
cimiento, admitirá en las marcas L, D y 
D, en más ó menos, hasta el 5 por 100 de 
las cantidades que el contratista está obli
gado á entregar en cada una de dichas 
clases respecto de la tercera consignación. 

3 1 . Las Fábricas no podráu admitir 
á reconocimiento ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabaco pre
sentada por el contratista por cuenta de 
este servicio después del 3 0 de Junio de 
1S74 en que termine definitivamente, sal
vo el caso en que el contratistajustifique 
por medio de conocimientos de embar
que ó certificación de la Aduana de ori
gen que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubiesen expe
dido en tiempo hábil para traer á la Pe
nínsula las cantidades de tabaco que re
presentan las consignaciones contenidas 
en la condición 1 1 . 

32 . El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior las 
condiciones de este pliego. Las cuestiones 
que se suscitasen sobre su cumplimiento 
é inteligencia, cuando el contratista no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa. 

3 3 . Todas las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 2 7 de Febrero é 
instrucción de 1 5 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
núm , fecha y de cuantas condi
ciones se exigen para adquirir en subasta 
pública la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fábricas naciona
les de Tabacos 2 .100 .000 kilogramos de 
tabaco en hoja habana Vuelta de Arriba, 
de ellos 210 .000 marca Z, 840 .000 marca 
By 1.050.000 marca JP, conforma á los 
tipos depositados en la Dirección general 
de Rentas que sirven de base para este 
contrato, se compromete bajo las expre
sadas condiciones sin modificación ulte-
íior á entregar cada kilogramo de dichas 

marcas indistintamente al precio de.. . 
pesetas céntimos (en letra). 

(Fecha y firmí del interesado.) 
Madrid 1 1 de Octubre de 1S72. = EI 

Director general, J. Ulloa. 
S. M. se ha servido aprobar el presen

te pliego de con liciones. 
Madrid 14 de Octubre de 1872. - R u i z 

Gómez. 

DIRECCIÓN DE L \ CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS . 

Habiéndose extraviado dos carpetas 
de cupones de resguardos al portador 
correspondientes al segundo semestre de 
I S 7 1 , expedidas por esta Caja con los nú
meros 2 .502 y 4 .252 , por valor de 7 1 2 pe
setas 50 céntimos la primera y 9 9 pese
tas 7 5 céntimos la segunda, se previene 
á la persona en cuyo poder se hallen que 
las presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue su importe sino á su 
legitimo dueño, quedando dichas carpe
tas sin ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento. 

Madrid 1 4 de Octubre de 1872. =El 
Director general, Facundo de los Rios y 
Portilla. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Los opositores á las cátedras de Geo
grafía histórica, vacantes en las Univer
sidades de Sevilla, Granada, Salamanca 
y en esta Central, se presentarán en el 
dia 2 8 del corriente mes, á las dos en pun
to de la tarde, en el salón de grados de 
la Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Escuela para comenzar los ejercicios de 
oposición. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
se publica para conocimiento de los inte
resados. 

. Madrid 1 2 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Secretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID. 

Con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por la Dirección general de 
Rentas, el cual estará de manifiesto en la 
portería de esta Fábrica, se procederá en 
la misma el dia 2 5 del presente mes, y 
hora de las doce de su mañana, á la su
basta oral para la adquisición de 4 . 6 0 0 

kilogramos ó sean 4 6 quintiles métricos 
de carbón vegetal de encina, bajo el tipo 
comprendido en la condición 8 / del mis
mo pliego. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta. 

Madrid 1 2 de Octubre de 1 S 7 2 . - E I 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Habiéndose aprobado la unificación 
de la Guardia civil de la isla de Cuba con 
la de la Península, y debiendo ser cubier
tas las vacantes que en aquella resulten 
por los Jefes y Oficiales de dicho institu-



Jueves 17 de Oclubre de 1 8 7 2 . 

to en la Península, se hace saber por es
te anuncio para que llegando á conoci
miento de los que se hallan de reemplazo 
en esta provincia y deseen pasar á dicha 
isla, puedan solicitarlo inmediatamente 
al Excmo. Sr. Director general de la 
Guardia civil; en el concepto de que di
chas clases podrán hacerlo en todo tiem
po, y si á alguno después de haberlo pedi
do no le conviniese después, acudirá nue
vamente en reclamación de que quede 
sin efecto su primera instancia. 

Madrid 16 de Octubre de 1872.-
D. O. de S. E., el T. Coronel Coman
dante, Secretario, Eduardo Comas. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 
TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Se saca á pública y doble licitación el 
aprovechamiento de 16.000 arrobas de 
carbón de encina y 6.0U0 gavillas de cha
vasca que se calcula resultará de la cor
ta de leñas que h i de hacerse en el Real 
monte de Riofrio, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Real Sitio de San Ildefonso 
el dia 10 de los corrientes, y hora de la 
una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambas 
oficinas. 

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre 
de 1872. — El Director general, Juan 
Francisco Mochales. 

IMtOUl/NCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inst «ncia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
por tercero y último término de nueve 
días á Ricardo Conde Moreno, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía á contes
tar á los cargos que le resultan en causa 
formada contra el mismo por hurto; aper
cibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1872.- El ac
tuario, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cosin y Martin, Juez interino de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y llama 
i. cuantas personas puedan dar razón 
acerca de la sustracción de un reloj de bol
sillo a un joven, ocurrida en el portal de 
la fotografía de Julia, calle de Izquierdo, 
antes del Principe, frente a la plaza de 
Topete, el dia 2 del corriente, como á las 
ocho y media de la noche, á fin de que 
en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Diario de 
Avisos y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en dicho Juzgado a prestar la oportuna 
declaración en causa criminal que se ins
truye por el expresado delito. 

Madrid 4 de Octubre de 1872. - E l Es
cribano, Luis Villanueva. 

En virtud de providenc:a del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y emplaza 
por último término de "nueve dias á Don 
José Cañardo, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á dar una 

declaración en causa criminal que se s'r 
gue sobre estafa. 

Madrid 4 de Octubre de 1872. - Fran
cisco de Paula Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitador el arriendo de los pastos de in
vierno de la dehesa del Valle y montes 
nombrados Cerquilla y Lomo, Costilleja 
y Peralejo, de estos propios, para su dis
frute con 900 reses lanares hasta 31 de 
Mar/o próximo, el Ayuntamiento ha acor
dado se vuelvan á sacar a remate el dia 
23 del corriente mes, a las doce de! dia, en 
la casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se leerá al dar 
principio al acto y tipo de 350 pesetas. 

Lo que se hice saber al público. 
Bustarviejo 13 de Octubre de 1872.— 

El Alcalde presidente, Clemente Lopedo. 

Alcaldía popular de Car abaña. 
Con la autorización competente se su

basta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno del tranzón de la Umbría de 
la dehesa Nueva ó del Cerezo, de los pro
pios de esta villa, para 175 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 375 pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento el dia 30 
del corriente, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones qu? estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Carabaña 6 de Octubre de 1872. ~El 
Alcalde, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
El domingo 17 de Noviembre próxi

mo, desde las doce del dia en adelante, en 
el local de la casa Ayuntamiento tendrá 
lugar la venta en pública subasta de 440 
pinos leí pinar del común de vecinos que 
se hallan fuera del amojonamiento del 
mismo, bajo el tipo de 630 pesetas y con
diciones expresadas en el pliego que se 
halla de manifiesto en el local del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dor es. 

Cercedilla 15 de Octubre de 1872.-
El Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CORPA. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
A'juntamiento durante ios meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre del año actual, 
que farota la Secretaria del mismo en 
cumplimiento del art. 104 de la ley mu-
tiicipa* vigente. 

SESI03 ORDINARIA DEL DÍA 15 DE AGOSTO 
DE 1872. 

Reunido el Ayuntamiento en la casa 
consistorio asociado de la mayoría de los 
vecinos, quedaron nombrados cinco guar
das para la custodia de las viñas de estos 
hasta que S Í levante el fruto de las mis
mas, con el sueldo diario de cuatro rea
les y demás condiciones de años anterio
res, habiendo sido elegido^ por suerte 
Luciano Roldan, Gregorio de Benito, Fé
lix Torrijos, Marcelo Cortés y Francisco 
Eusebio. 

El anterior extracto está conforme 
con el resultado de las sesiones que com
prende y al que yo el Secretario me re
mito. 

Y en cumplimiento a lo ordenado por 
la ley municipal en su art. 104, lo firmo 

en Corpa a 11 de Octubre de 1872.— 
V.* B.*—El Alcalde, Mateo Anchuelo.-» 
Luis Yebra. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados se subastan en esta villa de 
Morata de Tajuña las obras que han de 
practicarse para la mejora y ensanche 
del local en que se halla establecido el 
Juzgado municipal, y para habitación del 
portero del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 3)1 pesetas y condiciones que se tie
nen de manifiesto en Secretaria para el 
que guste enterarse. 

Como no hubo licitadores en el ante
rior remate, se señala nuevamente para 
el dia 20 del presente mes y hora de once 
á doce de la mañana en las casas consis
toriales. 

Se anuncia llamando licita lores. 
Morata de Tajona 12 de Octubre de 

1872.-El Alcalde, Benito Martin Brabo. 

Alcaldía popular de Parla. 

Don Nicasio Girciade Rivera, Alcalde 
constitucional de esta villa de Parla. 

Hago saber que de orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia se ha proce lido á la medida de des
linde y amojonamiento de servidumbres 
pecuarias de este término perjudicadas 
por varios vecinos de esle pueblo dentro 
del corriente año, habiendo en su conse
cuencia procedido á acotar las indicadas 
servidumbres para que en adelante se res
peten y guarden con ia inviolabilidad que 
disponen las leyes del ra no. Y áíin de que 
esto tenga el debido cumplimiento se hace 
saber al público, al propio tiempo que ha
llarse terminado el expeliente seguido en 
estas operaciones y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias para oir reclamaciones y 
protest is que contra el mismo se presen
ten durante dich * plaz), pues pasado el 
cual no serán oidas. 

Parla 15 de Octubre de 1S72.-EI Al
calde, Nicasio García de Rivera.—El Se
cretario de la Comisión de deslinde, Her
menegildo Diez. 

Alcaldía popular de Pezuela de las Torres. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano de esta villa de Pezuela de las Tor
res, situada á tres leguas de Alcalá de 
Henares y á ocho de Madrid. 

La población consta de 207 vecinos 
con 735 almas; es abundante de aguas, 
bastante sana, y á tres leguas de la esta-
tacion del ferro-carril. 

La dotación consiste en 750 pesetas 
por la asistencia á las familias pobres de 
una á 60 que se hallan declaradas como 
tales, pagadas de fondos mu>iciples por 
trimestres vencidos, dejando al Pr lesor 
el derecho de los ajustes parciales con las 
demás familias no pobres, el de las ape
laciones, enfermedades secretas, golpes 
de mano airada y partos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes competentemente docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, con testimonio del titulo 
y de los demás documentos que acredi
ten sus méritos, en el plazo de 20 dias, á 
contar des le la fecha en que aparezca es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pezuela de las Torres y Octubre 7 de 
1872.-El Alcalde Presidente, Félix Co-
lodron. 

Alcaldía popular de Sieteiglesias. 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta el arrendamiento de los pustos 
de la dehesa boyal de este distrito p 0 r 

la temporada des le 1.* de Noviembre 
próximo a 30 de Setiembre del año <ie 
1873, para 150 reses lanares y tipo de 150 
pesetas; entendiéndose que las 150 reses 
lanares sólo disfrutarán los pastos de in
vierno desde l." de dicho mes de No
viembre á 28 de Febrero de 1873, q u e . 
dando el resto de la temporada á fivor y 
disírute del ganado de la labor de este ve
cindario; señalando para su remate el dia 
31 del corriente mes en la sala de Ayun
tamiento, á las doce de la mañana, p r e \ 
vio el pliego de condiciones facultativas 
que está de manifiesto en la Sjcrettria 
de este Municipio. 

Sieteiglesias Octubre 12 de 1372.-El 
Alcalde, Cristóbal García. 

Alcaldía popular de ViUammtilla. 

Se halla vacante la plaza de Facultati
vo titular del pueblo de Villamantilla, 
provincia de Madrid, partido judicial de 
Nav.tlcarnero, de los que dista cinco y 
dos leguas respectivamente. 

La población es de 14o vecinos y bas
tante sana. 

La vacante se proveerá en Profesor 
de Medicina y Cirugía de segun la c'ase, 
con la dotación anual de 5.S40 rs. vellón, 
en esta forma: 2.000 rs. de fondos muni
cipales por la asistencia á los enfermos 
pobres déla población, y el resto del pro
ducto de un arbitrio especial creado con 
este objeto, y lo que sjbrare por reparti
miento vecinal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas convenientemente á 
la Secretaria del Ayuntamiento, que 10 es 
de la Comisión vecinal que entiende en 
la provisión de la v icante, en el término 
de 15 di*s, contados desde la publicación 
de este en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Villamantilla 9 de Octubre de 1872.-
El Alcalle, Miguel Agudo. - El Presiden
te de la Comisión vecinal, Jorge Arce. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla y Junta de asociados han ac rdado en 
sesión extraordinaria de 29 del último pa
sado Setiembre y como arbitrio para cu-
brirel léftolt de su presupuesto del cor
riente año, arrendar por un añ) para ca
za el arroyo titulado Los Palacios, sito 
en su dehesa boyal: asimismo y en el 
mismo dia tendrá efecto el arrendamien
to de los pastos de invierno del prado de 
Huellas-majadas, y el de la fragua y úti
les de la misma de estos vecinos, todo 
en pública licitación que tendrá efecto el 
dia 12 del próximo y venidero mes de 
Noviembre, bajo los tipos y condiciones 
de los pliegos, cuyos remates tendrán la
gar en la casa capitular de la misma. 

Villanueva del Pardillo 12 de Octu
bre de 1872.=El Alcalde, Mariano Te
jera. 

MADRID.—IS72. 

Onciiu TipJCRÁncA DEL HOSPICIO. 


